
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETO N° 3906. 

SERIE A 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DECRETA: 

Graciela mpiérrez Bolis 
Sectetario 

Articulo |° - De acuerdo a lo que establecen el Literal D) del Artículo 214 de la Constitución 

de la República y el Inciso 4) del Artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515, 

remítase a informe del Tribunal de Cuentas de la República la Rendición de Cuentas y 

Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia Departamental de Lavalleja, ejercicio 2023. 

Artículo 2° - Comuníquese. 

N° 59801 

Sala de sesiones, a diecisiete de 

julio del año dos mil veinticuatro. 

Presiene 
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